
 
 

 
 

Expediente 

 
 

Autoridad 

 
 

Partes 

 
 
          Juicio 

 
 

Resolución 

 
PES/1/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Ulises Murguía 
Soto 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Por las consideraciones 
establecidas en el 
considerando séptimo, 
se declara la 
inexistencia de objeto de 
denuncia presentado 
por Movimiento 
Ciudadano 

 
PES/2/2014 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
 Movimiento 
Ciudadano vs Luis 
Manuel Orihuela 
Márquez 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Por las consideraciones 
vertidas en el 
considerando cuarto, se 
declara inexistente la 
violación presentada por 
movimiento ciudadano. 

  
PES/3/2014 Y 
PES/4/2014 
ACUMULADOS 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Cristina Ruíz 
Sandoval  

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Acumulación de los 
expedientes,  se declara 
la inexistencia de la 
violación de objeto 
presentada por 
Movimiento Ciudadano. 

 
PES/5/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Movimiento 
Ciudadano vs 
Eloina Escobedo 
Becerra 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Se sobresee el medio de 
impugnación promovido 
por el partido 
Movimiento 
Ciuadadano. 



 
PES/6/2014 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

  
Movimiento 
Ciudadano vs 
Aarón Urbina 
Bedolla 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Por lo expuesto en el 
considerando octavo, se 
declara la inexistencia 
de la violación 
presentada por 
movimiento ciudadano. 

 
PES/7/2014 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Cristina Ruíz 
Sandoval 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Por las consideraciones 
vertidas en el 
considerando cuarto, se 
declara inexistente la 
violación presentada  

 
PES/7/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Jesús Sánchez 
Isidoro 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Se declara inexistente la 
violación objeto de 
denuncia y se tiene por 
acreditada la violación 
consistente en la 
promoción 
personalizada de Jesús 
Sánchez Isidoro.                                                                    

 
PES/9/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
MORENA 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Inexistencia de las 
violaciones objeto de 
queja presentadas por 
movimiento ciudadano 
en contra de morena 

 
PES/HUE/MC/PAN/026/
2015/03 

 
Instituto Electoral del Estado 
de México 

Movimiento 
Ciudadano vs 
Partido Acción 
Nacional 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

No se considera que se 
encuentren en riesgo las 
condiciones de equidad 
en la competencia de los 
partidos políticos o 
coaliciones. 



 
PES/TLA/MC/UMS/013/
2014/12 

 
Instituto Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Ulises Murguía 
Soto 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

No se tienen al alcance 
medios de convicción 
que permitan presumir 
que se está causando un 
daño a los actores 
políticos con la 
colocación de un solo 
espectacular. 

 
PES/VCH/MC/RMH/017
/2015/02 

 
Instituto Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Ramón Montalvo 
Hernández 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Desistimiento 
presentado por 
Movimiento Ciudadano, 
lo cual procede a dar por 
concluido el proceso 
mediante su 
desechamiento 

 
PES/210/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

  
Partido 
Revolucionario 
Institucional vs 
Movimiento 
Ciudadano 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Por las consideraciones 
expuestas en el 
considerando séptimo 
se declara la existencia 
de la denuncia 
presentada por el PRI, 
se amonesta 
públicamente a Delfino 
Vizcaíno Vidal y se 
amonesta Públicamente 
a Movimiento 
Ciudadano. 

 
PES/124/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Partido 
Revolucionario 
Institucional vs 
Teodoro 

 
 

Se declara la existencia 
de la violación 
consistente en la 
colocación de 



Domínguez 
Romero y 
Movimiento 
Ciuadadno 

Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

propaganda electoral en 
lugares prohibidos, se 
amonesta públicamente 
a Teodoro Domínguez 
Romero y a Movimiento 
Ciudadano 

 
PES/11/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Victor Manuel 
Estrada Garibay 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Se declara inexistente la 
violación de la denuncia 
presentada por 
movimiento ciudadano  

 
PES/CUAIZ/MC/VEG/00
6/2015/01 

 
Instituto Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Victor Estrada 
Garibay 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Se requirió a Víctor 
Estrada Garibay para 
que en un lapso de 
24hrs proceda al retiro 
de propaganda  

 
PES/TEPO/PRI/MC-
AZN/275/2015/06 

 
Instituto Electoral del Estado 
de México 

Partido 
Revolucionario 
Institucional vs 
Movimiento 
Ciudadano y Angel 
Zuppa Nuñez 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

 
Se declara inexistente la 
violación de la denuncia 
presentada por el 
Partido Revolucionario 
Institucional 

 
PES/IXT/PMI/PRD/391/
2015/06 

 
Instituto Electoral del Estado 
de México 

Presidente 
Municipal Sustituto 
de Ixtapaluca vs 
Movimiento 
Ciudadano y otros 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Se declara inexistente la 
violación de la denuncia 
presentada por el 
quejoso. 

 
JI/55/2015, JI/56/2015,  
JI/57/2015 y otros 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Movimiento 
Ciudadano vs 
Consejo Municipal 
Electoral no.5 con 

 
Juicio de 
Inconformidad 

Se sobresee 
parcialmente y se 
confirma la validez de la 
elección del Municipio 



sede en Almoloya 
de Juárez 

 
JI/264/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Movimiento 
Ciudadano vs 
Consejo Municipal 
no. 34 con sede en 
Ecatepec 

 
Juicio de 
Inconformidad 

Son infundados los 
agravios presentados 
por Movimiento 
Ciudadano 

 
 
JI/50/2015 

 
 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Movimiento 
Ciudadano vs 
Consejo Municipal 
del Instituto 
Electoral del 
Estado de México 
en Temamatla. 

 
 
Juicio de 
Inconformidad 

Al resultar infundados 
los agravios por la parte 
actora, se confirma la 
declaración de validez 
de la elección de 
miembros del 
Ayuntamiento. 

 
JI/127/2015 

Tribunal Electoral de Estado 
de México 

Movimiento 
Ciudadano vs 
Consejo Municipal 
no. 59 con sede en 
Nextlalpan 

 
Juicio de 
Inconformidad 

Se declara la 
acumulación de los 
juicios, así mismo se 
declara la validez de la 
elección de ese 
municipio 

 
JI/169/, JI/281/2015, 
JI/283/2015 y 
acumulados 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Movimiento 
ciudadano vs 
Consejo Municipal 
no. 76 con sede en 
San Martín de las 
Piramides 

 
Juicio de 
Inconformidad 

Los agravios 
presentados por los 
promoventes son 
infundados e 
inoperantes, declaración 
de validez de la elección 



                                                                                                                                           
JI/129/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Movimiento 
Ciudadano vs 
Consejo Municipal 
con sede en 
Papalotla 

 
Juicio de 
Inconformidad 

Acumulación de los 
juicios al diverso 
JI/129/2015,son 
infundados los agravios 
presentados por las 
partes actoras, se 
confirma la declaratoria 
de validez de la elección 
del Municipio 

 
JI/238/2015 y 
acumulados 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Movimiento 
Ciudadano vs 
Consejo Municipal 
con sede en 
Huehuetoca 

 
Juicio de 
Inconformidad 

Se decreta la 
acumulación de los 
Juicios, son 
parcialmente fundados 
los agravios, nulidad de 
la votación en dos 
casillas, se modifica el 
acta de computo 
municipal y se declara la 
validez de la elección del 
municipio 

 
PES/99/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Partido 
Revolucionario 
Institucional y 
Verde Ecologista 
de México vs 
Movimiento 
Ciudadano y José 
Guillermo 
Camacho Linares 

 
 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Se declara la existencia 
de la violación objeto de 
las denuncias, se 
amonesta públicamente 
a José Guillermo 
Camacho Linares y a 
Movimiento Ciudadano 



 
PES/201/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Presidente 
Municipal Sustituto 
de Ixtapaluca vs 
Movimiento 
Ciudadano y otros 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Se declara inexistente el 
hecho denunciado 
presentado por el 
presidente municipal 
sustituto de Ixtapaluca 

 
PES/200/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Partido 
Revolucionario 
Institucional vs 
Movimiento 
Ciudadano y Ángel 
Zuppa Núñez 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Se declara inexistente la 
violación atribuida a 
quienes se aluden como 
presuntos infractores  

 
PES/63/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Ramón Montalvo 
Hernández 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Se declara la existencia 
de la violación al artículo 
245 del Código Electoral 
del Estado de México, se 
impone sanción 
consistente en 
amonestación Pública  a 
Ramón Montalvo 
Hernández 

 
PES/63/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Partido Verde 
Ecologista de 
México vs Teodoro 
Domínguez 
Romero y 
movimiento 
Ciudadano 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Se declara la 
inexistencia de los 
hechos denunciados por 
el PVEM en contra de 
Teodoro Domínguez 
Romero y Movimiento 
ciudadano 

 
PES/53/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Partido 
Revolucionario 
Institucional vs 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Se declara inexistente la 
violación objeto de la 
denuncia, por las 
consideraciones 



Movimiento 
Ciudadano 

vertidas en el 
considerando quinto de 
la sentencia  

 
PES/183/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Partido 
Revolucionario 
Institucional vs 
José Contreras 
Castillo y  
Movimiento 
Ciudadano 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Se declara inexistente la 
violación objeto de la 
denuncia, por las 
consideraciones 
vertidas en el 
considerando quinto de 
la sentencia 

 
PES/176/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

Partido Humanista 
vs Movimiento 
Ciudadano y 
Guillermo 
Camacho Linares 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Se declara la 
inexistencia de la 
infracción atribuida a 
Guillermo Camacho 
Linares como a  
movimiento ciudadano 
respecto de la 
propaganda electoral 
denunciada 

 
PES/9/2014 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Alberto Díaz 
Trujillo 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

 
El tribunal no es 
competente para 
conocer las violaciones 
del considerando 
segundo y se remite al 
INE; Se declara la 
inexistencia de las 
violaciones presentadas 
contra Alberto Díaz 
Trujillo con lo señalado 



en el considerando 
séptimo de la sentencia  

 
PES/9-Bis/2014 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Alberto Díaz 
Trujillo 

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador 

Se declara la 
inexistencia de las 
violaciones denunciadas 
por Movimiento 
Ciudadano en contra de 
Alberto Díaz Trujillo 

 
JD/PE/PEF/1/2014 

 
Instituto Nacional Electoral 
 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Alberto Díaz 
Trujillo 

 
Unidad de lo 
Contencioso 
Electoral 

La unidad de lo 
contencioso electoral no 
contempla la violación 
consistente en la 
promoción 
personalizada de 
Alberto Díaz Trujillo 

 
ST-JRC-2/2015 
 

 
Sala Regional Toluca  

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Alberto Díaz 
Trujillo 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Revoca la resolución 
recaída al 
Procedimiento Especial 
Sancionador PES/9-
Bis/2014 del cinco de 
enero de 2015, se tiene 
por acreditada la 
infracción de la 
promoción 
personalizada de 
Alberto Díaz Trujillo 



 
PES/135/2015 

 
Tribunal Electoral del Estado 
de México 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Ángel Adriel 
Negrete Avonce  

 
Procedimiento 
Especial 
Sancionador  

Se declara inexistente la 
violación objeto de 
denuncia, dadas las 
consideraciones 
vertidas en el 
considerando octavo de 
la presente resolución 

 
ST-JRC-119/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de 
México 

 
ST-JRC-301/2015 

 
Sala Regional Toluca 

Coalición “El 
Estado de México 
nos une PT-PAN” 
vs Tribunal 
Electoral del 
Estado de México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de 
México y la declaración 
de validez de la elección 
del municipio de 
Tepotzotlan a favor de 
Movimiento Ciudadano 

 
ST-JRC-363/2015 

 
Sala Regional Toluca  

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de 
México 

 
ST-JRC-338/2015 

 
Sala Regional Toluca  

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Declaración de invalidez 
de la elección del 
ayuntamiento de 
Chiautla, se revoca la 



del Estado de 
México  

declaración de validez 
de la elección y 
otorgamiento de 
constancias de mayoría 
a los candidatos 
postulasdos por la 
coalición, asi como la 
asignación de regidurías 
por representación 
proporcional, 
comuníquese a la 
legislatura del Estado de 
México para que emita la 
convocatoria 
correspondiente para la 
celebración de la 
elección extraordinaria 
en el Municipio de 
Chuiatla 

 
ST-JRC-364/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de 
México 

 
ST-JRC-316/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de 
México 
 



 
ST-JRC-350/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Son inoperantes e 
infundados los agravios 
presentados por 
movimiento ciudadano y 
se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de 
México 

 
ST-JRC-147/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de 
México 

 
ST-JRC-221/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Se revoca la negativa 
del Tribunal Electoral del 
Estado de México 
contenida en la 
sentencia JI/40/2015 y 
acumulados, se 
procedió parcialmente la 
pretensión de nuevo 
escrutinio y cómputo 
respecto de 80 casillas 
para la elección de 
diputado local por el 
distrito XVIII del Estado 
de México 



 
ST-JRC-375/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de 
México 

 
ST-JRC-369/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de 
México 

 
ST-JRC-364/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Se confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
Electoral del Estado de 
México 

 
ST-JRC-350/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Los agravios 
presentados son 
infundados e 
inoperantes y se 
confirma la sentencia 
dictada por el Tribunal 
electoral del Estado de 
México 



 
ST-JRC-347/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Resultan infundados los 
agravios presentados 
por Movimiento 
ciudadano y se confirma 
la sentencia emitida por 
el Tribunal Electoral del 
Estado de México 

 
ST-JRC-337/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Al resultar los agravios 
inoperantes e 
infundados se confirma 
la sentencia emitida por 
el Tribunal Electoral del 
Estado de México 

 
ST-JRC-334/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Al resultar los agravios 
inoperantes e 
infundados se confirma 
la sentencia emitida por 
el Tribunal Electoral del 
Estado de México 

 
ST-JRC-322/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 
del Estado de 
México 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Al resultar los agravios 
inoperantes se confirma 
la sentencia emitida por 
el Tribunal Electoral del 
Estado de México 

 
ST-JRC-316/2015 

 
Sala Regional Toluca 

 
Movimiento 
Ciudadano vs 
Tribunal Electoral 

 
Juicio de Revisión 
Constitucional 

Los agravios 
presentados por 
movimiento ciudadano 
son inoperantes e 
infundados se confirma 



del Estado de 
México 

la sentencia emitida por 
el Tribunal Electoral del 
Estado de México 

 
SUP-REC-1086/2015 

 
Sala Superior  

Coalición flexible 
“el Estado de 
México nos une 
PAN-PT” vs Sala 
regional del 
Tribunal Electoral 
del Poder Judicial 
de la Federación, 
correspondiente a 
la Quinta 
Circunscripción 
Plurinominal, con 
sede en la ciudad 
de Toluca, Estado 
de México 

 
Juicio de 
Reconsideración 

Al resultar los agravios 
inoperantes e 
infundados se confirma 
la sentencia impugnada 

 
ST-REC-1092/2015 

 
Sala Superior 

Partido 
Revolucionario 
Institucional y 
Ángel Melo Rojas 
vs Sala Regional 
del Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial de la 
Federación, 
correspondiente a 
la Quinta 
Circunscripción 
Plurinominal, con 

 
Juicio de 
Reconsideración 

Ante lo infundado e 
inoperante de los 
conceptos de agravio, se 
confirma la sentencia 
impugnada, declarando 
la invalidez de la 
elección del Municipio 
de Chiautla, Estado de 
México 



Sede en la Ciudad 
de Toluca, Estado 
de México 

 


